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Más información (actualización núm. 1) sobre AU 87/08 (MDE 17/001/2008, de 4 de abril de 2008) – Pena 
de muerte

KUWAIT May Membriri Vecina, de 29 años, ciudadana filipina
 
May Membriri Vecina, empleada doméstica filipina, fue indultada el 1 de junio por el emir de Kuwait. Debía 
ser devuelta a su país el 24 de junio. El emir le había conmutado la pena de muerte por cadena perpetua en 
julio de 2008.

May Membriri Vecina, que tiene dos hijos, había sido condenada a muerte en Julio de 2007 por el asesinato 
del hijo menor de la persona para la que trabajaba. En el juicio, su abogado alegó que padecía “demencia 
temporal” en el momento del asesinato, y ella explicó que la persona para la que trabajaba la sometí a malos 
tratos físicos psicológicos. 

No se requiere ninguna otra acción por parte de la Red de Acción Urgente. Nuestro agradecimiento a quienes 
enviaron llamamientos.


